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EL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 

SE PERCIBIRÁ COMO LIBERADO SINDICAL
EL Tribunal Constitucional, en reciente Sentencia, determina que vincular el complemento retributivo de productividad al puesto de trabajo que el empleado público venía desempeñando antes de pasar a la situación de Liberado Sindical, no es compatible con la garantía constitucional de indemnidad, que prohíbe el perjuicio económico del empleado público que se dedica íntegramente a la actividad sindical frente a la retribución del empleado público que desempeña efectivamente su puesto de trabajo. Este perjuicio es rechazado de plano por el TC

Es claro que tal medida de impago del complemento de productividad u otros complementos puede provocar un efecto disuasorio de la dedicación al desarrollo de tareas sindicales, y esto es precisamente lo que el TC, rechaza también de forma paralela

La imposibilidad de percibir el complemento en litigio por la condición de Liberado Sindical representa una vulneración de la garantía de INDEMNIDAD contenida en el derecho reconocido por el art. 28.1 de la C.E dado que su retribución ha de ponerse en conexión con la que “percibe el resto de trabajadores que prestan servicios efectivos en las mismas dependencias”.
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Esta jurisprudencia garantiza el derecho de actividad sindical y la retribución sin merma económica del liberado sindical en las Administraciones Públicas.
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